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INTRODUCCION 

 

Para proteger los distintos elementos del patrimonio, el CPDF contempla ocho figuras: robo, 

abuso de confianza, fraude, administración fraudulenta, despojo, daño en propiedad ajena, 

extorsión y encubrimiento por receptación. 

El ejercicio ilícito de servicio público es un delito que castiga el artículo 214 del Código Penal 

Federal, cuando el servidor público ejerce un cargo sin haber tomado posesión legítima, ni 

satisfecho todos los requisitos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSION 

 

Los delitos contra el patrimonio son aquellos que atentan contra los bienes de una persona, 

causando en ella un perjuicio. Estos delitos se encuentran descritos en el Código Penal 

Federal de México (en adelante CPF) en su Libro Segundo, Titulo Vigésimo Segundo. 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones 

VI a IX, XIV, XV y XVI, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta hasta 

cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión públicos 


